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Sección A. Del Código 
Artículo A.1. Ámbito de aplicación 
1.	 El Código de conducta de administradores, profesionales y proveedores (el “Código de conducta”) 

es de aplicación a los administradores −incluyendo a las personas físicas que designen los 
administradores personas jurídicas para representarles en el ejercicio de su cargo−, a los profesionales 
−entendiéndose por tales los miembros del equipo directivo y del equipo humano− y a los proveedores 
de IBERDROLA ESPAÑA, S.A.U. (la “Sociedad”), de las demás compañías dependientes de la Sociedad 
y de las compañías y las entidades a las que, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, les 
resulte aplicable este Código de conducta, así como a aquellas otras personas cuya actividad se 
someta expresamente a este Código de conducta, con independencia de su nivel jerárquico, de su 
localización geográfica o de su dependencia funcional y de la sociedad a la que presten sus servicios o 
con la que mantengan una relación contractual. 

2.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las demás compañías distintas de la Sociedad, al 
amparo de su autonomía societaria, podrán establecer su propio código de conducta, incorporando las 
particularidades derivadas de su carácter sectorial o de su normativa específica propia de su actividad. 
Estos códigos de conducta deberán regirse por las pautas de conducta recogidas en este Código de 
conducta 

3.	 En aquellas sociedades y entidades en las que la Sociedad o sus sociedades dependientes, sin tener 
una participación mayoritaria, se responsabilicen de la gestión, los profesionales que representen a las 
compañías del Grupo Iberdrola promoverán el cumplimiento de lo dispuesto en el Propósito y Valores 
del Grupo Iberdrola, en los Principios éticos y básicos de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo 
Iberdrola y en este Código de conducta o en el código de conducta aprobado por la sociedad del 
Grupo correspondiente.

4.	 La Sociedad promoverá en aquellas otras compañías en las que participe y que no formen parte del 
Grupo Iberdrola, así como en las joint ventures, uniones temporales de empresas y otras entidades en 
las que asuman la gestión, el alineamiento de sus normas, políticas y principios con lo previsto en este 
Código de conducta.

5.	 Los administradores, profesionales y proveedores de las sociedades del Grupo Iberdrola a los que les 
sean de aplicación, adicionalmente, otros códigos de conducta, los cumplirán igualmente. 

Artículo A.2. Finalidad
1.	 Este Código de conducta desarrolla y concreta el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola y los 

Principios éticos y básicos de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo Iberdrola, adoptados por 
la Sociedad, y establece un conjunto de principios y pautas de conducta dirigidos a garantizar el 
comportamiento responsable de los administradores, los profesionales y los proveedores, en un entorno 
global, complejo y cambiante. Responde, asimismo, a las obligaciones de prevención impuestas en el 
ámbito de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.

2.	 Por su naturaleza, este Código de conducta no abarca todas las situaciones posibles, sino que 
establece los criterios para orientar la conducta de las personas sujetas a él en sus relaciones con 
las sociedades del Grupo Iberdrola y con terceros por razón de su vinculación con las compañías del 
Grupo, así como, en su caso, resolver las dudas que puedan plantearse en el desarrollo de su actividad 
profesional.

Artículo A.3. Interpretación, integración y sugerencias 
1.	 Este Código de conducta se interpretará de conformidad con el Sistema de gobernanza y sostenibilidad 

de la Sociedad. Sin perjuicio de ello, la Unidad de Cumplimiento de la Sociedad es el órgano al que le 
corresponde la interpretación e integración general del Código de conducta. 
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2.	 Por excepción a lo anterior, corresponderá a los órgano de administración de la Sociedad la 
interpretación vinculante de las disposiciones recogidas en la sección B, de forma coherente con el 
resto del contenido de este Código de conducta. 

3.	 Los criterios interpretativos de la Unidad de Cumplimiento de la Sociedad, que deberán tener en 
cuenta lo dispuesto en el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola y en los Principios éticos y básicos 
de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo Iberdrola, serán vinculantes para los profesionales y los 
proveedores de la Sociedad y de sus sociedades dependientes.

4.	 Las cuestiones que los profesionales y los proveedores (incluyendo a los subcontratistas) puedan tener 
en relación con la interpretación de este Código de conducta deberán consultarlas con la Unidad de 
Cumplimiento de la Sociedad correspondientes, a través de los canales habilitados del sistema interno 
de información. 

5.	 La interpretación de los códigos de conducta de las sociedades dependientes que no sean idénticos 
a este Código de conducta por incorporar especificidades para adaptar su contenido a la normativa 
sectorial que les sea aplicable, corresponderá a las unidades o funciones de cumplimiento de 
dichas sociedades, de conformidad con su correspondiente sistema de gobernanza y sostenibilidad, 
quedando siempre reservada la interpretación de las disposiciones de este Código de conducta 
(salvo las disposiciones recogidas en la sección B que corresponderá a los respectivos órganos de 
administración) a la Unidad de Cumplimiento de la Sociedad. 

6.	 El Código de conducta forma parte del Sistema de gobernanza y de sostenibilidad de la Sociedad y, en 
su caso, de sus sociedades dependientes y es plenamente respetuoso con las Bases para la definición 
y coordinación del Grupo Iberdrola.

7.	 Los profesionales y los proveedores (incluyendo a los subcontratistas) de la Sociedad y sus sociedades 
dependientes, podrán también remitir sugerencias relacionadas con el contenido de las secciones del 
Código de conducta que les resulten aplicables.

Artículo A.4. Instrucciones que contravengan el Código de conducta
1.	 Ningún administrador, profesional o proveedor de la Sociedad o de sus sociedades dependientes 

atenderá ninguna solicitud de tercero, independientemente de su nivel o posición, que suponga cometer 
una conducta irregular o acto ilícito, ilegal o que contravenga lo establecido en sus respectivos Sistema 
de gobernanza y sostenibilidad ni, en particular, en este Código de conducta. 

2.	 A su vez, ningún administrador, profesional o proveedor de la Sociedad o de sus sociedades 
dependientes puede justificar una conducta irregular, ilícita, ilegal o que contravenga lo establecido en 
su sistema de gobernanza y sostenibilidad amparándose en la orden de un superior jerárquico o de 
cualquier administrador o profesional de las sociedades del Grupo Iberdrola.

Artículo A.5. Aceptación
1.	 Los administradores, los profesionales y los proveedores sujetos a este Código de conducta, aceptarán 

expresamente las normas de actuación establecidas en el mismo que les resulten de aplicación.
2.	 Los administradores y profesionales que se incorporen a la Sociedad o pasen a formar parte del 

perímetro de sus sociedades dependientes y los proveedores que contraten con cualquiera de ellas, 
aceptarán expresamente las normas de actuación establecidas en las secciones B, C y D de este 
Código de conducta, respectivamente. 

3.	 Una versión extractada de este Código de conducta, formada por sus secciones A y C se anexará a los 
contratos con sus profesionales y, en su caso, de sus sociedades dependientes.
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4.	 En el caso de los proveedores de la Sociedad o sus sociedades dependientes, se anexará a sus 
respectivos contratos una versión extractada formada por las secciones A y D de este Código de 
conducta y deberán aceptar expresamente los principios y pautas de actuación previstos en la sección 
D antes de iniciar su relación contractual.

Artículo A.6. Elaboración, aprobación y modificación
1.	 El Código de conducta se ha elaborado teniendo en cuenta las recomendaciones de buen gobierno 

de reconocimiento general en los mercados internacionales, el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola 
y los Principios éticos y básicos de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo Iberdrola, constituyendo 
una referencia básica para su seguimiento por la Sociedad y sus sociedades dependientes.

2.	 Este Código de conducta se actualizará periódicamente, atendiendo a las propuestas que formule la 
Unidad de Cumplimiento de la Sociedad, quien revisará el contenido de sus secciones A, C y D, por 
lo menos, una vez al año, así como a las sugerencias que realicen los profesionales de la Sociedad o 
de sus sociedades dependientes y sus proveedores (incluidos los subcontratistas) en relación con el 
contenido de las secciones del Código de conducta que les resulten aplicables. 

3.	 La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Dirección de Auditoría Interna y Riesgos y la Unidad de 
Cumplimiento de la Sociedad podrán formular propuestas de mejora o promover la adaptación del 
Código de conducta en su conjunto.

4.	 La modificación de este Código de conducta corresponderá en todo caso al Consejo de Administración 
de la Sociedad.

Artículo A.7. Cumplimiento
El cumplimiento del Código de conducta se entiende sin perjuicio del estricto cumplimiento del Sistemas 
de gobernanza y sostenibilidad de la Sociedad y, en su caso, de sus sociedades dependientes y, en 
especial, del Código de separación de actividades de las sociedades del Grupo Iberdrola España con 
actividades reguladas. 

Sección D. Proveedores 
Artículo D.1. De los proveedores 
1.	 Los proveedores de la Sociedad y de sus sociedades dependientes velarán por que sus propios 

proveedores y subcontratistas estén sujetos a principios de actuación equivalentes a los de esta 
sección del Código de conducta. A su vez requerirán a estos que extiendan exigencias equivalentes a 
sus respectivas cadenas de suministro.

2.	 Lo dispuesto en este Código de conducta se entiende sin perjuicio de las condiciones y exigencias 
adicionales que puedan establecerse en la legislación aplicable, en las prácticas y normas de los 
diferentes territorios donde las compañías desarrollan sus actividades y en los distintos contratos con 
cada proveedor, las cuales serán aplicables en todo caso.

Artículo D.2. Compromisos de los proveedores en materia de cumplimiento 
1.	 Los proveedores desarrollarán sus relaciones comerciales atendiendo a principios de ética empresarial, 

de gestión eficiente, de transparencia y de honestidad. 
2.	 Los proveedores deberán cumplir con las políticas de la Sociedad y de sus sociedades dependientes 

relativas al cumplimiento, de carácter general o especial, que incluyen la reacción contra la corrupción 
y el fraude, el trabajo forzoso o cualquier forma de esclavitud moderna, así como con las normas más 
estrictas de conducta ética y moral, los convenios internacionales y la normativa legal aplicables sobre 
esta materia, asegurándose de que establecen los procedimientos adecuados que sean exigidos al 
efecto.
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3.	 Los proveedores se comprometen a impulsar la libre y leal competencia en los mercados en los que 
participen y a cumplir con la normativa de defensa de la competencia, colaborando activamente con las 
autoridades que tienen encomendada la supervisión de los citados mercados.  

4.	 Los proveedores no prometerán, ofrecerán ni pagarán, directa ni indirectamente, ningún soborno 
para facilitar transacciones u otros pagos indebidos a ningún tercero ni a ningún profesional de las 
sociedades del Grupo Iberdrola en relación con sus contratos con estas.

5.	 Los proveedores no prometerán, ofrecerán ni abonarán en forma corrupta, directa ni indirectamente, 
dinero y otros bienes de valor, para: (i) influir sobre un acto o decisión de un tercero o de un profesional 
de las compañías del Grupo Iberdrola; (ii) obtener una ventaja indebida o impropia para las sociedades 
del Grupo Iberdrola; o (iii) inducir a un tercero o a un profesional de las compañías del Grupo Iberdrola a 
ejercer influencia sobre el acto o decisión de un funcionario público y de otras personas que participan 
en el ejercicio de la función pública.

6.	 Los proveedores no intentarán obtener información titularidad de las sociedades del Grupo Iberdrola 
que no sea pública, incluyendo, en particular, información no disponible para otros ofertantes, en 
relación con sus contratos con aquellas. Tampoco ocultarán o distorsionarán la información de los 
registros e informes contables de las sociedades del Grupo Iberdrola.

7.	 Los proveedores no prometerán, ofrecerán ni entregarán regalos u objetos de valor, de cualquier 
naturaleza, a personas o entidades que sean funcionarios públicos o que participen en el ejercicio de 
la función pública con motivo o relacionados con el hecho de la formalización de sus contratos con las 
sociedades del Grupo Iberdrola.

8.	 Los proveedores solo podrán prometer, ofrecer o dar regalos u objetos razonables de valor económico 
irrelevante o simbólico, incluidos agasajos o gastos de comidas con motivo o relacionados con el 
hecho de la formalización del contrato, a personas o entidades que no sean funcionarios públicos o 
que no participen en el ejercicio de la función pública y de conformidad con la normativa legal contra la 
corrupción y las políticas de integridad y de ética del Sistema de gobernanza y sostenibilidad. En todo 
caso, los regalos u objetos razonables o las cosas de valor económico irrelevante o simbólico, deberán 
responder a un propósito comercial legítimo.

9.	 Los proveedores y las entidades que estos, a su vez, contraten para prestar servicios o realizar suministros 
a la Sociedad o a sus sociedades dependientes (los “Subcontratistas”), a sus respectivos profesionales, 
así como las empresas que hayan concurrido a una licitación de servicios o suministros para ser 
proveedores, deberán comunicar, a través del sistema interno de información establecido : (i) cualquier 
conducta que pueda implicar por parte de algún administrador o profesional de las compañías del Grupo 
Iberdrola, una actuación que pudiera constituir una posible irregularidad o un potencial acto ilícito o 
contrario a la ley o al sistema de gobernanza y sostenibilidad (incluyendo, en particular, cualquier conducta 
que pudiera constituir un delito, una infracción administrativa grave o muy grave, o una infracción del 
derecho de la Unión Europea) con trascendencia en el ámbito de las compañías del Grupo Iberdrola o en 
los intereses e imagen de las sociedades del Grupo Iberdrola; o (ii) la potencial comisión por un proveedor, 
por uno de sus Subcontratistas o por sus respectivos profesionales, de algún acto o actuación de los antes 
citados, en el marco de su relación comercial con las compañías del Grupo o con transcendencia en los 
intereses e imagen de las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola. Todo ello, sin perjuicio de que 
puedan dirigir sus denuncias o informaciones a la Autoridad Independiente de Protección del Informante 
(A.A.I.) o a cualquier otra institución, órgano u organismo competente. 
En toda investigación se garantizarán los derechos a la intimidad, al honor, a la defensa y a la presunción 
de inocencia de las personas investigadas o afectadas y se tomarán todas las medidas necesarias para 
evitar cualquier tipo de represalias contra el informante.
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10.	Los proveedores, los Subcontratistas, sus respectivos profesionales, así como las empresas que 
hayan concurrido a una licitación de servicios o suministros para ser proveedores de la Sociedad o 
de sus sociedades dependientes deberán informar, a la mayor brevedad posible, de cualquiera de las 
conductas o actos señalados en el apartado anterior de las que tengan conocimiento por su relación 
comercial con la Sociedad o con las demás compañías del Grupo Iberdrola.

11.	Los proveedores, por el hecho de contratar con la Sociedad o con sus sociedades dependientes, se 
obligan a informar a sus profesionales y a sus Subcontratistas del contenido de las secciones A y D 
de este Código de conducta y de la existencia de los canales internos de información en la sociedad 
correspondiente, así como a obligar a sus Subcontratistas a que informen de ello a sus profesionales. 
Asimismo, los proveedores deberán poder acreditar, a solicitud de la sociedad con la que mantengan la 
relación comercial, el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Artículo D.3. Conflictos de intereses de los proveedores
Los proveedores deberán mantener mecanismos que garanticen que, en caso de potencial conflicto entre 
el interés del proveedor y el interés personal de cualquiera de sus profesionales, la independencia de la 
actuación del proveedor y su plena sujeción a la legislación aplicable no quedarán afectadas. 
Artículo D.4. Deber de secreto de los proveedores
1.	 Es responsabilidad de los proveedores y de sus respectivos profesionales adoptar las medidas de 

seguridad suficientes para proteger la información no pública titularidad de las sociedades del Grupo 
Iberdrola y disponer de los medios necesarios para salvaguardarla.

2.	 La información titularidad de las sociedades del Grupo Iberdrola confiada al proveedor tendrá, con 
carácter general, la consideración de información confidencial o secreta.

3.	 La información dada por los proveedores a sus interlocutores en las compañías del Grupo Iberdrola ha 
de ser veraz y no proyectada con intención de inducir a engaño. 

Artículo D.5. Prácticas laborales de los proveedores
1.	 Los proveedores rechazarán cualquier forma o modalidad de trabajo forzoso u obligatorio y de 

esclavitud moderna prevista en la legislación y en los convenios internacionales de aplicación y 
adoptarán en su organización las medidas adecuadas para eliminarlas. Del mismo modo, requerirán un 
comportamiento similar de su cadena de suministro. 

2.	 De igual forma, los proveedores rechazarán expresamente el empleo de mano de obra infantil, tanto en 
su organización como en su cadena de suministro, respetando las edades mínimas de contratación de 
conformidad con la legislación y los convenios internacionales aplicables, y contarán con mecanismos 
adecuados y confiables para la verificación de la edad de sus profesionales.

3.	 Los proveedores deberán rechazar: (i) toda práctica discriminatoria por cualquier condición o 
característica en materia de empleo y ocupación, tratando a sus profesionales de forma justa, con 
dignidad y respeto; y (ii) cualquier conducta que pueda ser calificada como acoso. Para ello promoverán 
una cultura preventiva que vele por el rechazo de cualquier manifestación de violencia laboral y 
acoso en todas sus formas, fomentando un entorno de trabajo respetuoso y saludable y aplicando el 
principio de tolerancia cero ante cualquier comportamiento que pueda ser calificado como acoso o 
discriminación. 

4.	 Las condiciones laborales de los profesionales de los proveedores, que les deberán ser comunicadas 
en un idioma comprensible para ellos, respetarán, en todo caso, la legislación, el convenio colectivo y los 
principales estándares internacionales, así como los convenios internacionales aplicables en cada caso, 
velando en particular por asegurar unas adecuadas condiciones en materia de salarios, horas ordinarias 
y extraordinarias y beneficios sociales.  
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5.	 La libertad de asociación sindical y el derecho a la negociación colectiva de los profesionales de los 
proveedores deberá ser respetada por estos, con sujeción a las normas y a los principales convenios 
internacionales aplicables en cada caso. 

6.	 Las relaciones profesionales entre los proveedores y su personal deberán basarse en la igualdad de 
oportunidades, en especial entre sexos, en la no discriminación por condición o característica alguna y 
en el fomento de un entorno profesional múltiple, diverso e inclusivo, basado en el respeto a todas las 
personas y que promueva la capacitación y desempeño.

7.	 Los proveedores valorarán la implantación de medidas que favorezcan el respeto de la vida personal de 
sus profesionales y faciliten el mejor equilibrio entre esta y las responsabilidades laborales, atendiendo 
a la normativa legal aplicable y a las prácticas locales, y no suprimirán en ningún caso las medidas que 
tenga establecidas en el momento de convertirse en proveedor de las compañías del Grupo.

Artículo D.6. Compromisos de los proveedores en materia de seguridad y salud 
1.	 Los proveedores deberán adoptar las medidas necesarias para velar por la seguridad y la salud de 

sus profesionales o de terceros que presten servicios en sus instalaciones en todos los aspectos 
relacionados con el ejercicio de sus funciones, reduciendo los peligros presentes en los lugares 
de trabajo y minimizando los riesgos asociados mediante la adopción de medidas preventivas y 
protectoras eficaces, de conformidad con los convenios internacionales aplicables y la legislación 
vigente.

2.	 Los proveedores identificarán y evaluarán las potenciales situaciones de emergencia en el lugar de 
trabajo y minimizarán su posible impacto mediante la implementación de planes y procedimientos de 
preparación y respuesta ante emergencias.

3.	 Los proveedores deberán dotar a su personal de la formación adecuada en materia preventiva, 
asumiendo el coste de la formación, así como el de la implantación de las restantes medidas preventivas 
y protectoras, y responderán por cualquier daño o perjuicio cuya responsabilidad les sea imputable por 
acción u omisión, especialmente como consecuencia de no haber adoptado las medidas preventivas 
oportunas en materia de seguridad y salud. Asimismo, colaborarán activamente con la Sociedad o sus 
sociedades dependientes en la gestión de la prevención en los trabajos y servicios desempeñados 
en los centros y lugares de trabajo de las compañías del Grupo Iberdrola, conforme a los requisitos 
establecidos de coordinación y de seguimiento de las medidas de seguridad y salud.

4.	 En caso de que para el desarrollo de los trabajos sea necesario desplazar a profesionales del proveedor 
o a los de los Subcontratistas contratados por este, el proveedor velará por que se les facilite un medio 
de transporte adecuado y un alojamiento en unas condiciones dignas. 

Artículo D.7. Compromiso de los proveedores con el capital natural
1.	 Los proveedores deberán cumplir rigurosamente con cuantas obligaciones les resulten de aplicación en 

materia de capital natural y contar con una política medioambiental eficaz y con sistemas de diligencia 
debida, en función de los productos y servicios suministrados para, entre otros objetivos: 
a. reducir sus emisiones de gases efecto invernadero mediante un uso eficiente de la energía y de los 

recursos, así como minimizar el consumo energético con el propósito de disminuir, de este modo, su 
huella de carbono;  

b. minimizar el uso de recursos naturales, combustibles, productos químicos y consumibles, con el 
propósito de reducir su huella ambiental corporativa y prevenir la contaminación;
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c. identificar y gestionar las sustancias, residuos y otros materiales que representen un peligro al ser 
liberados al medioambiente, a fin de garantizar su manipulación, traslado, almacenaje, reciclaje o 
reutilización y eliminación en condiciones seguras, procurando la circularidad de estos, cumpliendo 
con la normativa aplicable y asegurando una correcta gestión de los residuos, todo ello con el 
objetivo de prevenir y minimizar la contaminación, los desechos, las aguas residuales o las emisiones 
que tengan el potencial de afectar de manera desfavorable al entorno; y

d. prevenir la deforestación, asegurando que no se suministran productos que la provoquen, así como 
la pérdida de biodiversidad, y garantizar la conservación de la tierra y de los recursos hídricos, en 
aquellos entornos en los que operan o tienen capacidad de influencia. 

2.	 Los proveedores deberán disponer de mecanismos de reporte adecuados en relación con el 
desempeño de los aspectos anteriormente mencionados para el caso de que la Sociedad o sus 
sociedades dependientes le solicite información al respecto. 

Artículo D.8. Calidad y seguridad de los productos y servicios suministrados 
Los productos y servicios entregados por los proveedores deberán cumplir con los estándares y 
parámetros de calidad y seguridad requeridos por la normativa legal, prestando especial atención al 
cumplimiento de precios, plazos de entrega y condiciones de seguridad.
Artículo D.9. Compromiso con los derechos humanos y con la debida diligencia en sostenibilidad 
1.	 Los proveedores deberán respetar los derechos humanos y las prohibiciones medioambientales 

establecidas en los principales acuerdos internacionales en la materia. En particular, deberán cumplir 
con la legislación aplicable en materia de minerales responsables. 

2.	 De acuerdo con las exigencias legales existentes, los proveedores colaborarán, cuando así se lo solicite 
la Sociedad o sus sociedades dependientes, en la identificación de los impactos sobre los derechos 
humanos y el medioambiente asociados a sus operaciones, productos o servicios que desarrollen para 
la sociedad correspondiente. Asimismo, de acuerdo con la legislación aplicable, las sociedades podrán 
establecer en el contrato con el proveedor cláusulas, garantías y métodos de verificación independiente 
relacionados con el cumplimiento del Código de conducta, así como el establecimiento de planes de 
prevención o planes de corrección de impactos sobre los derechos humanos, en aquellos casos en los 
que se determine que la severidad o probabilidad de ocurrencia de estos sea elevada. 

3.	 Los proveedores deberán establecer los mecanismos necesarios para que sus profesionales y terceros 
formulen quejas o reclamaciones de forma anónima ante posibles incumplimientos de lo indicado en el 
primer párrafo de este artículo. En el caso de que estas quejas y reclamaciones afecten a los productos 
o servicios proporcionados a la Sociedad o a sus sociedades dependientes, los proveedores deberán 
informar a la sociedad correspondiente de los resultados de la investigación de las quejas recibidas, así 
como de las medidas adoptadas.

4.	 Los proveedores deberán informar a sus profesionales y a los Subcontratistas de la existencia de un 
mecanismo de reclamación de la Sociedad o de sus sociedades dependientes. Asimismo, deberán 
obligar a sus Subcontratistas a que informen de ello a sus profesionales.

Artículo D.10. Subcontratación
1.	 Los proveedores de la Sociedad o de sus sociedades dependientes se responsabilizarán de que sus 

propios proveedores y los Subcontratistas estén sujetos a principios de actuación equivalentes a los de 
esta sección del Código de conducta.
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2.	 Las actuaciones llevadas a cabo y los procedimientos utilizados por los proveedores para cumplir sus 
obligaciones con la Sociedad o sus sociedades dependientes no podrán suponer un incumplimiento 
indirecto o mediato de este Código de conducta, de las políticas o de las demás normas integrantes del 
Sistema de gobernanza y sostenibilidad.

* * *

Este Código de conducta fue aprobado por el Consejo de Administración de Iberdrola España, S.A.U. en 
sesión de 23 de abril de 2025.


